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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6o., 13 y 13-Bis de la Ley Minera.  
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Rocío Nahle García. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

 MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

27 de enero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

20 de enero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Economía.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Consultar a los pueblos y comunidades indígenas para otorgar las concesiones y asignaciones mineras, mismas que deberán recibir 
participación de los beneficios que reporten las actividades que se realicen con motivo de la concesión. Prohibir otorgar concesiones 
mineras cuando el terreno en cuestión, forme parte de un área habitada u ocupada por un pueblo o comunidad indígena.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY MINERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Artículo 6.- La exploración, explotación y beneficio de los 
minerales o sustancias a que se refiere esta Ley son de utilidad 
pública, serán preferentes sobre cualquier otro uso o 
aprovechamiento del terreno, con sujeción a las condiciones que 
establece la misma, y únicamente por ley de carácter federal 
podrán establecerse contribuciones que graven estas actividades.  
 
El carácter preferente de las actividades a que se refiere el 
párrafo anterior, no tendrá efectos frente a las actividades de 
exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, así como frente al servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
párrafos primero y segundo del artículo 6o.-, el párrafo 
tercero del artículo 13.-, la fracción III y el último párrafo del 
artículo 13 Bis, todos de la Ley Minera 
 
Único. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 
6o.-, el párrafo tercero del artículo 13.-, la fracción III y el último 
párrafo del artículo 13 Bis, todos de la Ley Minera, para quedar en 
los siguientes términos: 
 
Artículo 6.- Sobre la exploración, explotación y beneficio de los 
minerales o sustancias a que se refiere esta Ley únicamente por 
ley de carácter federal podrán establecerse contribuciones que 
graven estas actividades. 
 
 
 
En cuanto al uso del terreno, las actividades de exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, 
serán preferentes sobre la exploración, explotación y beneficio 
de los minerales o sustancias a que se refiere esta Ley. 
 
... 
 
... 
 
... 
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Artículo 13. … 
 
… 
 
Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y ocupada por 
un pueblo o comunidad indígena, y dicho pueblo o comunidad 
indígena solicite dicho terreno simultáneamente con otra persona 
o personas, será preferida la solicitud del pueblo o comunidad 
indígena a efecto de que se le otorgue la concesión minera sobre 
dicho terreno, siempre y cuando cumpla con las condiciones y 
requisitos que establecen la presente Ley y su Reglamento. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
Artículo 13 BIS. Los concursos mediante los cuales se otorguen 
las concesiones a que se refiere el artículo anterior deberán 
garantizar las mejores condiciones económicas para el Estado, y 
se realizarán conforme a lo siguiente: 
 
I.- y II.- … 
 
 
 
 
 

Artículo 13. ... 
 
... 
 
Cuando el terreno forme parte de un área habitada y ocupada por 
un pueblo o comunidad indígena, o sea parte del territorio de 
una o más comunidades indígenas, además de los requisitos 
que establecen la presente Ley y su Reglamento, se deberá de 
obtener el consentimiento de estas comunidades, previa 
consulta libre e informada, realizada por la Secretaría con la 
participación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Dichas comunidades deberán recibir participación 
de los beneficios que reporten las actividades que se realicen 
al amparo de la concesión y además en su caso, indemnización 
equitativa por parte del concesionario por cualquier daño que 
puedan sufrir como resultado de esas actividades. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 13 Bis. ... 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
a) a d) ... 
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III. - Las concesiones se otorgarán a quien acredite el 
cumplimiento de los requisitos que se prevean en las bases y 
presente la mejor propuesta económica, para lo que se tomará en 
consideración, exclusivamente, la contraprestación económica y 
prima por descubrimiento ofrecidas. 
 
 
 
 
Cuando el terreno se encuentre en un área habitada y ocupada por 
un pueblo o comunidad indígena y dicho pueblo o comunidad 
indígena participe en el concurso, tendrá el derecho de igualar la 
mejor propuesta económica que presente otro concursante, y en 
caso de hacerlo tendrá derecho preferente la propuesta de dicho 
pueblo o comunidad indígena. 
 

III. Con excepción del terreno que forme parte de un área 
habitada u ocupada por un pueblo o comunidad indígena, o 
sea parte del territorio de una comunidad indígena, las 
concesiones se otorgarán a quien acredite el cumplimiento de los 
requisitos que se prevean en las bases y presente la mejor 
propuesta económica, para lo que se tomará en consideración, 
exclusivamente, la contraprestación económica y prima por 
descubrimiento ofrecidas. 
 
Cuando el terreno forme parte de un área habitada y ocupada por 
un pueblo u comunidad indígena, o sea parte del territorio de 
una comunidad indígena, podrá solicitar la concesión, en cuyo 
caso tendrá preferencia su solicitud sobre la de otros 
solicitantes y le se le otorgará siempre y cuando cumpla con 
las condiciones y requisitos que establecen la presente Ley y 
su Reglamento. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 

JJRP 


